RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0005337, Ent. N° 618/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, relativas a la prórroga de la Licitación Abreviada 12/12 para la contratación de un servicio integral de limpieza destinado a satisfacer las necesidades de las Oficinas de Trabajo del Interior de la República;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal observó el gasto en Sesión de fecha 25 de setiembre de 2013 en virtud de que, por el monto de la contratación incluida la prórroga, hubiera correspondido la convocatoria a Licitación Pública;
 2) que por Resolución de la Directora General de Secretaría del MTSS del 21 de octubre de 2013 se adjudica el procedimiento y se insiste en el gasto observado. Las firmas adjudicatarias fueron Oscar Mansilla Geymonat por $926.760, Ficuzz SRL por $1.038.000, Bulfo Castaño y otro por $50.520, Víctor Hugo Alonso Acuña por $310.945,68, María Fernanda Melón por la suma de $344.400 todos más IVA y Patricia Silva Ferreira por $37.596 exento de IVA, por el término de un año con prorrogable por un año más;
 3) que con fecha 22 de enero de 2014 este Tribunal ratifica la observación del gasto de fecha 25 de setiembre de 2013 por considerar que se mantiene la causal de observación, y con fecha 10 de diciembre de 2013 se interviene por reiteración el gasto por la Contadora Auditora destacada ante el MTSS;
 4) que se recaba la conformidad de las firmas adjudicatarias para la prórroga de la contratación por un año más y se adjunta proyecto de Resolución de la Directora General de Secretaría del MTSS que confirma la prórroga prevista por el término de un año a partir de los días 6 y 11 de noviembre de 2014, según la fecha de la notificación de la adjudicación;

 5) que el monto de la prórroga de la contratación a Oscar Alberto Mansilla Geymonat asciende a $926.760 más IVA, a  Ficuzz SRL por $1.038.000, Bulfo Castaño y otro por $50.520 más IVA, Patricia Silva Ferreira por $37.596 exento de IVA, todo debidamente ajustado. Se prorroga además a la empresa María Fernanda Melón Vázquez por $225.600 más IVA debidamente ajustado, para las oficinas de trabajo de la Ciudad de la Costa y San Carlos, pues para la oficina de Maldonado se le había rescindido el contrato por incumplimiento del servicio según resolución de fecha 28 de agosto de 2014;

 6) que este Tribunal, en sesión de fecha 12 de noviembre de 2014, observó el gasto resultante de la prórroga, por considerar que la misma “adolece de los mismos vicios de la contratación original, lo que obsta su intervención”;

 7) que en esta oportunidad se remite copia de la Resolución de fecha 26 de noviembre de 2014, dictada por la Directora General de Secretaría del M.T.S.S., por la que se confirma e insiste en el gasto respecto de la prórroga prevista;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones de la observación del gasto derivado de la prórroga gestionada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 12 de noviembre de 2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.-
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